
DISCURSO DEL DECANO DE LA 
FACULTAD DE CIE NC IAS JURJDlCAS y SOCIALES, 

DON ALEX AVSOLOMOVICH CALLEJAS, 
EN EL ACTO DE INAUGURACION DE LAS 

XVII JORNADAS DE DERECHO PUBLICO EN 
LA CASA CENTRAL DE LA U.C.V. 

Con gran complacencia de la Faculead y de -la Universidad Católica 
de Val pard íso doy la más cordial bicnven;da a todos los part icipantes 
en las Decimoséptimas Jornadas de Derecho Público, las cuartas 
que se llevan a cabo en nuestra sede. En 1962 se nos hon ró con el 
privilegio de organizar las iegundas jornadas, en 1976 las séptimas 
y en 1981 las décimosegundas. 

La celebración de las decimoséptimas coincide con dos hechos 
importantes. El primero, es que este año se cumplen 4 50 de la 
fundación de Valparaíso . cuyo perfil moderno no puede desvin· 
cu larse de las cuatro universidades que ampara en su seno. La pre
sencia del señor Alcalde de Va lparaíso, tambien profesor de derecho 
romano de esta Facultad, no es simplemente un acto de cortesía; 
es la afim¡ación de una muy estre cha relación entre la ciudad y 
sus centros del saber superior. Agradezcu a la Ilustre Municipalidad 
el apoyo que nos ha brindado ellla organización de este acto. 

El segu ndo, es que la feli z inicia tiva de los ius publicistas de reali
zar esta clase de encuentros académicos, cumple este af'i o, precisa
mente, un cuarto de siglo. La primero:! se reali7.ó en 1961 , en la Facu l
tad de Oerecho de la Universidad de Chile. Si bien hubo una inte
rrupción entre los años 1967 y 1976, a que se puso fénnino con 
la celebración aquí de las mencionadas séptimas jornadas, el pe riodo 
no tran ~urrió en vano. Muchos de los distinguidos académicos que 
hoy concurren obtuvieron sus títulos de post-grado en ese tiempo y 
o tros lo aprovecharon dedicándose a la investigación y a la docencia. 

Sin duda que en estos 25 aftos ha habido en el país un notable 
desarroll o del conjunto de las ramas del derecho que integran con 
propiedad lo que se denomina derecho público y en el que debe 
incluirse no sólo el derecho estatal, sino lo que me atrevería a 
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llamar, sin ánimo de aventuranne en terreno vedado y únicamente 
para explicanne, derecho social, que es aquel que se aplica por 
igual al Estado y a las personas privadas, al que uno y otras deben 
sujetarse, para imponer los necesariDs límites al poder público y 
al libre obrar de los particulares. 

Es un lapso en el que se han producido grandes movimientos 
sociales y políticos, con indudables efectos traumáticos en el orden 
establecido que la mayoría creíamos sea por efecto del aprendizaje 
de una historia patria adocenada, sea por causa de una absorción 
incomeiente de los mitos liberales y socialistas de los dos siglos 
anteriores y del actual, sea por olvido de los principios y de las 
tradiciones más venerables de la cultura a la que al parecer perte
necemos- orden establecido que la mayoría creíamos, digo, tenía 
los elementos para su propio perfeccionamiento mediante una 
evolución civilizada, en la que todo el pueblo participaba. Un país 
de blancos, con pocos indios, muy euro¡x:o, con un grado de pobre
za aceptable, de larga estabilidad democrática, razonablemente 
ilustrado, de honrosa historia militar, que pudo ser el teatro de la 
Araucana, pennitir la vida intelectual de un Manuel Lacuma o de 
un Andrés Bello y, que en definitiva, era un verdadero ejemplo 
para el resto de iberoamérica. Todo esto creíamos. 

Pero en verdad las naciones crecen lentamente y la propia identi
dad no se conoce sino en el transcurso de los siglos y con las res
puestas reales que se dan frente a los hechos sociales límites, 
cuando se logra COIllO nación sobrevivir a ellos. 

No estoy seguro si en este tiempo se han producido de verdad 
profundas transformaciones en la sociedad chilena y si ellas serán 
duraderas, o si, por el contrario, los hechos acontecidos son meros 
episodios de una larga crisis, cuyo término está lejos y no exento 
de violencia, dolor e injusticia. 

Con todo, en la elaboración de las respuestas a que aludía le cabe 
una función indispensable a los juristas, y, entre ellos, a los cultores 
de un dereeho sin el cual es imposible regular la acción uel Estado 
y conseguir una sociedad libre_ 

Quizás el punto central sea el de detenninar el carácter y el modo 
como se asume la función jurídica. Las norlllas constituyen el obje
to del trabajo de esta ciencia. Pero desde una cierta perspectiva 
hay un antes y un después. 

El antes está representado por el jurista como hombre, portador 
de una cultura, que, aún sin proponérselo, lo mueve en una u otra 
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dirección en las grandes cuestiones de su tiempo. Dificilmente 
encontraríamos en esta sa la una sola persona cuyo ube r jurídico 
no esté impregnado y aun condic ion::Jd o por las ideas que profesa 
sobre el sen tido de la existencia, de la vida del hombre sobre el 
planeta y que no sea militante inevitable de un cierto proyec to 
social. La imposible neutralidad en estos asuntos distingue la ac· 
tividad del ¡us publicista, el que ya no puede ser concebido ¡;omo 
un mero artífice de normas cuyo contenido humano lo proporcio
nan otros. Por esto, hay una pesada responsabilidad cuando 10 
que somos y pensamos se plasma en nonnas sustanciales que suje
tan a otros, quienes. posiblemente, en su mayoría, ni son ni piensan 
como noso tros.. No estan ajenos a este asun to la deliberada elección 
que hacen los conductores públicos de los juristas, a quienes solici· 
jan coopet¡¡ciim, ni el interés de los políticos por cubrirse con el 
manto uc la técnica del derecho que ma nej¡¡n, para propósitos meta· 
juridicos. 

El después, es consecuencia del hecho que las obras jurídicas, los 
cuerpos normativos, en este caso los de derecho público, no son 
estáticos¡ tienen una proyección social que el jurista no puede ig· 
nOrin y a la que tiene que atender, sin olvido de las nonnas y sin 
caer en tentación meramente soc iológica. Toda obra humana es 
imperfec ta y es signo de prudencia estar atento al desarrollo de las 
instituciones juríd icas para introducir las rectificaciones adecuadas 
que su buen funcionamiento reclama para evitar que el derecho 
sea pura declaración, caiga en indebido desuso o sea soc ialmente 
re sistido, impidiendo la pai social, que supone un consenso en 
principios axio lógicos y valores fundame ntales que el derecho debe 
recoger, si pretende que las nonnas positivas formalmen te vigentes, 
en este caso las públicas, sean concordante s con la voluntad política 
real de un pueblo. No son tamp uc u ex tra iiaS a esta materia la tenden· 
cia de algunos a ence rra rse en un mundo de nonnas y asignarle a 
éste una su puesla virl uaIidad que haría innccesaria la consideracion 
de la reabuad social, y la ind ina¡;ión a aprovechar el domi nio de la 
dogmátic¡¡ jurídica para inventar mecanismos que su byuguen a los 
ciudadanos a qu ienes se debe servir. 

Estas refl exiones se vienen a mi mente porque pienso que el tema 
central de c sta~ jornadas "La Constituc ión de 19~O" debcr ia supo· 
ner un honrado intento de todos po r lograr que su examen, en las 
muchas y diferentes materias de que da n cuenta las ponencias que 
se han anum;iado, se haga de una ronna que , sin faltar al rigor intrín-
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seco de la ciencia jurídica, torne en consideración el antes y el ues
pués del hacer derecho. 

Es tan delicado cultivar el derecho, porque el que dice derecho, 
dice de personas, o sea, de sí mismo y de su prójimo, de un ente 
que no se agota en una sola dimensión, a cuyos fines, para mí tras
cendentes , la norma debe, en todo caso, servir, aun en los supuestos 
en que dada una determinada conducta alguien debe ser sancionado. 

Nunca he sabido bien si se trata del mismo Chile, el que percibi
mos los hombres de nuestra situación que vivimos cerca o formamos 
parle de los doscientos milo, a lo mejor, un millón de personas que 
administran o piensan que administran el complejo entretejido del 
alma de la nación, y el que concibe y vive la mayoría de los chilenos, 
particularnlente los que sufren el infierno de la miseria. Sobrecoge 
verificar la variedad y cantidad de instituciones políticas, sociales 
y económicas que a estos últimos le son indiferentes, cuando no 
contrarias a otras que en su desamparo han institu ido como expre
siones de una radical desemejanza de vida. 

No deseo convertir estas palabras en una prédica social. Pretendo 
simplemente llamar la atención, si les parece, acerca de la necesidad 
de tener presente el real estado de la República, de sus habitantes 
y de sus familias, y de adoptar una visión tal que permita imagi
nar y proponer las nonnas y la organ.ización que aseguren la exis
tencia de una única comunidad nacional humana, rica, Illultifacé
tica, aceptable para todos, y a la que todos de verdad pertenezca
mos. Esta puede ser tal vez [a referencia ética que mejor garantice 
un buen trabajo en estas decimoséptimas jornadas de derecho 
público. 

Valparaíso, 20 noviembre 1980. 
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EL LEGITIMO EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
CONSTITIJCI ON AL ES " 

Vinculado desde hace largos años a la Universidau Católica de Val
paraíso por fuertes lazos académicos y afectivos, la invitación que 
recibí para pronunciar la conferencia inaugural de estas XVII Jorna
das Chilenas de Derecho Público representaba una muestra más de 
aprecio y amistad que no podía sino aceptar gustoso. 

Al hablar en esta casa llena, para III í, de recuerdos, que la presen
cia de profesores, colegas y amigos, incrementa, no quiero, sin em
bargo, evocarlos. No porque no surjan con fuerza a mí memoria 
o quiera rccha:tarlos, pues me sería muy fácil referirme a hechos y 
personas particulamlCntc gratos; tampoco porque quiera evitar 
amargas remembranzas, ya que éstas, solas, van quedando cubiertas 
con el tiempo por otras más placcnteras, sino porque quiero sólo 
recordar, al inicio de esta reunión anual de profesores de Derecho 
Público, la Ilgura ejemplar de quien fuera por más de cuarenta aIlOS 
profesor de Derecho Constitucional en la actual Escuela de Derecho 
de la Universidad Católica de Valparaíso -antiguo Curso de Ley'es 
de los Sagr<ldos Corazones como le gustaba decir-, don Enrique 
Pascal García,Huillohro. 

Murió hace ya un al10 y su ausencia es de aquéllas que el paso de 
los días y los meses h<lce sentir con más fUerza. Sabemos que nunca 
más, en esta villa terrena, podremos oír su palabra elocuente, gozar 
de ,\1 conscjo expelimentado y escuchar sus ref1exiones agudas y 
profundas ante sucesos que preocupan o desconciertan. Y una voz 
así hace falta, mucha falta. 

Mas, al mismo tiempo, fue tan fuerte su impronta en todos quie· 
nes fUÍlllos sus alumnos y tuvÍlnos el privilegio de trabajar con él, 
que su presellcia es permanente en nuestraS vidas. Porque era de 
aquellos maestros de verdad, enamorado de su disciplina, que entu· 

"Di~'ur~() de inauguración pronunciado por el profesor Raúl Bcrtelsen Repel
to, a raíl de las XVJJ Jornadas de Derechu Públicu. 
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siasmaba e incitaba a su estudio con una pedagogía inigualable, que 
calaba hondo porque hablaba con autoridad, que formaba y no si111· 
plemente instruía. Por ello es que nos acampana siempre. Y, con 
la certeza que da la fe y la confianza que prupon:iona la esperanza, 
sabemos que vive y que algún uía podremos reunimos. 

Dios quiera que la fIgura de este maestro no sea olvidada en estos 
claustros y que su ejemplo sirva de inspiración y acicate a la labor 
noble de sus profesores.. 

Las tradiciones enriquecen la vida universitaria. Nuestro país, 
lamentablemente, no ha sabido con frecuencia mantenerlas e incre
mentarlas. De ah í que sea difícil encontrar ejemplos de continuidad 
en el trabajo académico que pennitan hablar con propiedad de una 
tradición. Creo que hoy estamos ante UIlO ue esos casos. La reunión 
anual de los profesores de Derecho Público de las Universidades 
Chilenas, iniciada en la década de los ailos SeSenta y luego interrum
pida, fue felizmente reanudada hace diez años en esta misma UnÍ
versidad y desde entonces ha proseguido sin intenupción. Resulta, 
entonces., especialmente honroso hablar ante quienes por su compe
tencia y dedicación constituyen un gmpo selecto de académicos, 
pero el conocimiento y amistad que nos une me anima a hacerlo, 
no para ensei'iarles ciertamente, sino para formular algunas retlexio
Iles sobre un tema que me preocupa desde hace tiempo y cuy u inte
rés no necesita mayor justificación. 

El legítimo ejercicio de los derechos constitucionales, tema esco
gido para esta disertación, encuentra su base pusitiva en el artículo 
20 de la Constitución de 19RO. Este preceptu, que reemplaLú al ar
tículo 20 del Acta Constitucional N° 3 de 1976, consagra., corno 
es sabido, el recurso de protección. Al hacerlo, senala que el que 
por causa de actos u omisiones arbitrarios () ilegales sufra privación, 
perturbación () amenaza en el legitimo ejercicio de los derecho.\' y 
garantías que el propio texto enumera, podrá ucurrir a la Corte de 
Apelaciones respectiva a objeto de obtener el restablecimiento del 
imperio del derecho y la debida protección del afectado. 

Reparemos en la expresión legítimo ejercicio de Jos derechos. 
Ella considera corno digna de protección sólo una determinada for
ma de actuar, la que merece el calificativo de legítima. Este tém1i
no nos lleva de inmediato a pensar en un actuar que no se da simple
mente por la adecuación de una conuucta con las correspondientes 
nonnas jurídicas, caso en que podríamos hablar de ejercicio legal 
de los derechos, sinu en que se requiere algo más que nos conecta 
con exigencias de justicia. 
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No es, por cierto, el único lugar de la Constitución en que se da 
cabida a tales exigencias. Por citar sólo algunos puede recordarse 
el artículo 10, inciso 30 , que al establecer como una de las bases 
de la institucionalidad el reconocimiento y amparo de los grupos 
intennedios, les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus 
propios fines específicos; el artículo 19 NO 3, inciso 20 , que al re
gular el derecho a defensa jurídica, prescribe que ninguna autoridad 
o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida inten'en
ción del letrado, o el 19 NO 7, letra i), relativo a la indemnización 
por el error judicial, que la limita a los casos en que la resolución 
que le da origen sea injustificadamente errónea o arbitraria. Exis
tiría, pUeS, una autonomía inadecuada o desproporcionada de los 
grupos intermedios, que no se garantiza; una intervención de los 
ahogados que no es propia del derecho a defensa, y un error judicial 
no indemnizable, pues tiene su base en antecedentes que 10 expli
can. Sobre alguna de estas interesantes materias existe ya cierta ju
risprudencia, que permite iniciar un decantamiento conceptual, pero 
no podemos referirnos a ellas en este momento. 

También ha surgido, aunque mínima, una jurisprudencia en tomo 
al legitimo ejercicio de los derechos protegidos constitucionalmente, 
a la que nos referiremos oportunamente. Pero, antes de llegar a 
ello, tratemos de efectuar algunas precisiones que nos pem1Ítan apro
ximamos al concepto de legítimo ejercicio de los derechos cons
titucionales Y' que nos expliquen, asimismo, porqué el tema de las 
limitaciones a estos derechos ha sido tan descuidado. 

Al escoger este camino, temo alguna mala interpretación. En 
efecto, se encuentra tan extendida la idea que pretende una ausen
cia de límites en el ejercicio de los derechos humanos, entre algunos 
de sus defensores, que todo esfuerzo doctrinal por precisarlos pue
de aparecer como sospechoso. Sin embargo, desde el momento que 
dar a cada uno lo suyo es el objeto de la justicia, no debe detener
nos en la tarea para desentrañar qué es lo justo en una materia tan 
delicada, algún posible reproche, plles no es la búsqueda de la po
pularidad la que debe mover a los juristas sino la de la verdad, sobre 
todo en una materia que compromete tan profundamente la digni
dad humana y la convivencia social. 

Sin tener el propósito de agotar las posibles causas que han lle
vado a descuidar el examen de los lúnitcs que lícitamente son apli
cables a los derechos constitucionales, me atrevo a señalar las siguien
tes: escasa mención en los textos oficiales que reconocen derechos 
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inherentes al hombre de sus deberes; falta de literatura jurídica; no
vedad de las jurisdicciones constitucionales, y crisis moral que lleva 
a desconocer los deberes afirmando exclusiva o preferentemente los 
derecho.:>. Digamos algo de cada una de ellas. 

Escasa menci6n en las declaraciones de derechos de los deberes. 
La aseveración es fácilmente demostrable y, si quisiéramos, podría
mos efectuar largas citas que lo probaran. Basta, creemos, con al
gunas referencias significativas. 

Desde la famosa Declaración de Derechos del Hombre y del Ciu
dadano de 1789, en los inicios de la Revolución Francesa, hasta 
nuestros días, la mayor parte de tales documentos se ocupan, con 
mayor o menor detalle, en reconocer diversas libertades y derechos, 
mientras que apenas si mencionan uno que otro deber. Lo dicho valc 
tanto para las enumeraciones que aparecen en las Constituciones 
como en textos internacionales que se OCupan dc la materia. 

Así, si nos fijamos en Constituciones modernas que tratan con 
detenimiento el tema de los derechos humanos, como la italiana 
de 1947 o la española de 1978, se aprecia de inmediato la diferente 
extensión dedicada en ellas a los derechos, que ocupan la mayor 
parte de las normas pertinentes, y a los deberes, que son objeto de 
una regulación mucho menor. 

Lo notable es que ello ocurre en Constituciones que, si nos guia
mos por los epígrafes utilizados, han tenido el propósito de efectuar 
un tratamiento equilibrado de unos y otros. En efecto, la Primera 
Parte de la Constitución de la República Italiana de 1947 (artículo 
13 a 541 se titula precisamente Derechos y deberes de los ciudada
nos y algo semejante ocurre en la Constitución de la Monarquía 
Espa.i'íola cuyo título primero se denomina De los derechos y deberes 
fundamentales. 

Si miramos ahora textos intemacionales, la situación de desequi
librio se mantiene. La Declaración Universal de los Derechos Huma
nos de las Naciones Unidas, de 1948, sólo al final de sus treinta 
artículos, en el artÍCulo 29, se refiere a los deberes de la persona 
y todavía en fomla muy imprecisa. La Declaración Americana de 
los Derechos del Hombre, aprobada en Bogotá en el mismo a110 
1948, en cambio, se preocupa más de los deberes. A ellos dedica 
su capítulo segundo, titulado precisamente Deberes, que compren
de los artículos 29 a 38. 

Si atendiéramos a nuestra propia evolución constitucional las 
conclusiones son semejantes. En la Constitución Provisoria de 1818 
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el título primero era De los derechos y deberes del hombre en so
ciedad, pero el capítulo primero dedicado a los derechos era no 
sólo más extenso sino tamhién más preciso que el capítulo II relativo 
a los deberes, algunas de cuyas nomlas eran simples exhortaciones 
morales. En textos posteriores desaparecería incluso el propósito 
uc tratar con en tidau propia a los deberes constitucionales y cuando 
esto ha ocurrido recientemente, caso del Acta Constitucional NO 3 
de 1976 y de la Constitución de 1980, los resultados son mínimos. 
Véase, para apreciarlo, el artículo 22 de esta última dedicado a 
enumerar los deberes, el cual contrasta en su brevedad con el extenso 
artÍCulo !lJ dedicado al reconocimiento y garantía de los derechos. 

Yeso que el capítulo III de la Constitución tiene por epígrafe 
De los derechos v dehcres constitucionales. 

No pretendo, con lo dicho, desconocer que el objetivo principal 
del cOIlstituciollalisIllo es la protección de la libertad. Tal propósito 
debía llev31" necesariamellte a privilegiar en los textos constituciona
les las declaraciones de derechos destinadas a limitar la actividad de 
los gobernantes y no a enfatizar los deberes de los ciudadanos que 
favorecen la acción de los poderes públicos para exigir su cumpli
miento. Ello es inevitable y 110 necesariamente malo, siempre que 
no se olvide que los derechos ticnen obligaciones correlativas y que 
si éstas no se cumplen no puede exigirse el respeto a los derechos 
en la misma medida y extensión que si el titular de los derechos 
fuera acucioso en el cumplimiento de sus obligaciones. Si se pro
duce este olvido, en cambio, los derechos tienden a aparecer como 
independientes de toda obligación, faltos por consiguiente de lími
tes intrínsecos, con lo cual toda restricción aparece como intolerable. 

La falta de literatura jurídica no ha de entenderse en un sentido 
literal, como un vacío completo. Al hablar de este punto como una 
de las causas que han llevado a un tratamiento insuficiente en el 
problema de los límites de los derechos constitucionales no estoy 
fonllulando un reproche a los profesores de Derecho Público aquí 
presentes, pues, la misma continuidad de estas Jornadas muestra 
que existe en nuestras universidades una producción científica que 
se renueva de ailo en al1o. No es esto lo que quiero decir. sino llamar 
la atención a cómo la literatura iuspublicista tiene un desarrollo 
mucho menor que la de derecho privado. No contamos con una 
experiencia dos veces milenaria que ha permitido el desarrollo de 
doctrinas juridicas completas, puesto que el modemo constitueio
nalismo escasamente alcallza en algunos pocos sitios a dos siglos. 
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No debe ex trañar, po r consigu ien te, a quie nes está!! familiarizados 
con los modos de actuar propios de l()s ju ristas, que c\.istan wcLl vía 
muchos puntos que esp era n un tratamie nto más satisfact orio que 
el que han tenido hasta el presente. La llccesid:Hl de proceder me
diante aproximaciones sucesivas. la importancia que llenen los. 
casos conc retos en la fomwlal' ión de dec isiones y la in llue ncilt (.·on
siderabl e que tienen la s condiciun es soc iale s y polít icas CIl los pro
blemas de derecho pú blico , hac e qu e poco a pílCO y trabajosame nte 
&: va yan decantando crite rios jUrisp ru dcncialcs que pod rán. lue~o . 

ser u t ili zad os en e·1 fu tu ro. 
No ex iste, por ejem plo, en de recho púhlico, un a doc t ri na comu 

la de la bilateralidad de las ohligaciones en deredlO privado que 
v incula la ex igencia del derecho de una de la s part~s uel cont ra to 
al cumplimiento n, al menos, a su disposic ión r¡¡vor:.¡ hle a cumpli r 
su s obl igaciones. Los derech os pú bl ic os. su hje t ivo!'>. al con l ra rio_ 
tie nde n a aparecer como absolu tos, desv inc ulados en su ex igc nd a 
de un comp ortamiento dehido, bi en respecto a la colec1ividad 
o a otros partic ulares. 

Conspira, también, contra un t ratamiento s¡¡ t isfactori o del tema 
que nos oc upa., la novedad de las jurisdicciunes cUllsli tu ciu ttaJcs. 
Salvo el caso norteamericano e n que se ha conSiuerJdo que todo 
tribunal puede conoce r de prnhlemils constitu cionales cuando 
ello es necesario para la re solución del asunto some tido ~j su c u
nocirniclLto, la aparición de jurisd icc ion es consti tucion ales es un 
fenómeno propio del sigl o x x. Ocstaca sobre el panicu lar la crea
ción de Tri bunales Constitucionales especiales en Fu ropa, de los 
cuale s el Tribu nal Constitucional F ~ ueral al emiÍn de 1949 y la 
Corte Consti tucional italiana de 1947 son, probab lemente, 1m que 
han ten ido una ac tuación más signiJicativa. 

En Chile, e n cam bio, u na juri sd icc ión cons t it uc ional ampl ia e s 
todavía mas reciente, Sólo con el csu hlccímicnlll del recurso de pro· 
tección en 1976 ha podido desarrollarl;e en mayor meJilla un :.! .iu
risprudenda sobre derechos h urnan í>s, ya que J nteriorrnen te , la 
facultad de declarar inaplicahle s lo s. precep tos legales. con trarios 
a la Constit ución, o lOrgada a la Corte Suprema en 1925, por ejer
citarse en fo nna espaciada, no permitía una labo r de importanci a. 
Tampoco por su comp etencia, ni el Trihunal Cons tituci ona l de 
1970 ni el de la actual Constit ució n, ll<\n podido aport,n muchu 
sobre el tema. 

La fa lt a de ju rispntdenc ia es particu lanne llte negat iva en 1113· 
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terias constitucionales dada la índole de sus normas, redactadas 
muchas veces en términos generales o con auxilio de conceptos ju
rídicos indeterminados, porque, corresponde entonces a los tribu
nales encargados de su aplicación desenvolver su contenido en una 
labor que para ser valiosa ha de ser necesariamente creativa_ Si esta 
tólrea complementaria falta, no puede esperarse precisión en tomo 
a problemas delicados y sutiles como el de los límites a los derechos 
co 11 st itucionales_ 

El l'nfasis puestO en la afirmación de los derechos, con olvido o 
pretniciún de los deberes, refleja en un plano más hondo una 
crisis moral. Pero, en lo que nos interesa señalar, esta actitud ética 

() falta de ética como sería mas apropiado decir- refuerza la ten
dencia quc considera a los derechos humanos como ilimitados e 
inhibe todo intento de vincular su exigencia al cumplimiento de 
las obligaciones que les sean correlativas. 

Aceptado, por el contrario, que los derechos están conectados 
con ciertos deberes, se reconoce un fundamento moral para su 
limitación, puesto que se los considera como facultades que no 
pueden ejercitarse al margen de las exigencias que plantea el bien 
común u los derechos de los demás. De este modo, una actitud 
lIUl' pre~illda Lle estas Iimitaciolles coloca a quien la realiza en una 
posición de ejercicio ilegítimo de ms derechos que le inhabilita, 
dc alguna manera y en cierta extensión, para obtener su tutela y 
que, en ciertos supuestos graves de ejercicio abusivo, pennitiría in
cluso sancionarlo 

La doctrina pontificia sobre derechos humanos no ba olvidado 
la estrecha reladón existente entre derechos y deberes. Esta rela
Cillll cs duble y J.sí está expuesta por JUJ.Il XXlII enPacem in Terris. 
Por una parte, los derechos tllltzl.rales. están inseparahlemente 
unido.\" ('// la persona que los posec con otros tantos deberes y, 
Uf/OS Y otros. tienen en la ley natural, que los confiere o los im
ponc. Sil raíz, su alimento y su fuerza indestructible. Corno ejemplo, 
el Sumo Pontífice senala, entre otros. que corresponde ... al dere
cho a la libertad en la búsqueda de la )Jadad, el deber de buscarla 
cada dia mas amplia y profimdamellte. Pero, aPiade el mismo Juan 
xx 11] tamh¡¿'11 en la hU/nana COnl'il'encia, a U/1 determinado dere
cho I/atural de cada uno curresponde la obhgacion en los demás 
de r('coll0ci'rS('{o y rcspcfárse!o_ Porque rodo derecho fundamen
tal derira,\1/ .filer:;a moral de la ley natural que es quien lo confiere, 
e impone a los demás el corrclatil'o deher. Y el PapJ., a continua-
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ción, llama la ~ tenc lon sob re la actitud incon sc iente de aquellos 
que al reh'indicar sus derechos se olvidan de sus deberes o nu les 
dan la l'Onl'cniellle importancia, act it ud que - d ice- , hace que 
se cuemejen a los que deshacen CON lUla mano lo que Ilaren con la 
otra. 

Ju an Pablo 11 también ha tratado el tema de la rel ación entre 
derechos y deberes. En el discu rso pro nu nciad o el 14 de e nero de 
19HO al Cuerpo Oiplo má tico acredit ado an te la SaOla Sede, e xpresó: 
Hs necesario concebir estos derechos en su jlisto signtji"cado. f.'1 
derecho a la libertad, por ejemplo, !lO incluy e e~'¡den t(' m(,lI te el 
derecho a/ mal moral, como si se ¡Judiest' redamar, elltre o tros, el 
derecho a ~'uprimir la vida humana, como en el caso del flborlO, (J 

la libeTlad para usar materia.l' nocivas para si () para los denuls, Del 
mismo modo, 1/0 se deberia tratar d e 10.1' derechos del hombre sin 
tener en cue¡lla SU.I' deh('f(!s correlarillm, que rrodlu:en COII preci
!,.¡ift¡ 51t propio rr .q)(msabl1idod .v Sil respew de lo.~ derecho.f de 1m 
demás y de la COn/unidad (Jua;, Pablo JI y lo.\' Derechos I/umanos, 
2a. Edición a ca rgo de Javier Hervada y José M. 7 uma qu cru, Pam
plona 1982, p. 135 ). 

El nuevo Cód igo de De recho Canón ico de 1983 , p rec isamen te , 
tral a en correb.ci Ún los derechos y los debere s. En el li bro 11 Dc! 
pueblo de Dios, Parte I De los fieles cristianos, lítulu I De los de
heres y df'lf' clto,~ de rodos los fieles. el Canon 223 -último del Tí
tulo- dice: 
1, En el ejercido de sus derecho.~ , tanto ÍI¡di l' idlla/menTe como 
unidos en asociaciones, los fieles han de tencr ( ' 11 cllenta el hÚ'/1 
común de la Igh:sia, aú como (ombú!" los dcredlos ajel/os y SI/S 
úeberes respecto a arras. 
2. Compete a lu autoridad eclesiástica regular, en atención al hiell 
comun, el ejercícfo de los derechos propios de los fieles. 

Este es el cami nu que cabe segu ir en el campo constitu cio nal 
para prel.: isar cuando exi ste un eje rcicio legítimo o ileg ítimo tIe 
los derechos y, en consecuencia, otorgar o negar la tutela j urisdic
cional solicitada, El punto de partida en la dúctrinil judd ica 4uc l' S 

necesario crear y en la jurisprudencia tlue está po r elabu rar, ha de 
ser la con¡;;jderació n de lU5 vínculos tlue relacionen a los divcrsos 
derechos con los ..:o rresp ondie ntes deberes y COIl las exigencias del 
bien común. 

S610 as í podrá cu rregi rse la te ndenc ia till e. al t ra tar e n fomIa 
aislada lo s diversos derech os y no tomar en cuenta las drcunstan· 
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cias y factores que condicionan su ejercicio, hace imposible deter
minar cualquier límite inherente a los mismos. 

En esta labor paciente y cuidadosa ~ debe partir de los textos 
existentes, sean éstos constitucionales o documentos internaciona
les. Es cierto, sin embargo, como tuve ocasión de seilalarlo , que no 
abundan en ellos las referencias a obligaciones generales o específi
cas conexas a los distintos uerechos, pero no están del todo ausentes. 

Corno muestra de estas normas que enmarCan o, al menus, orien
tan el ejercicio de los derechos, pueden citarse dos textos. Uno está 
tomado de la Constitución italiana ue 1947 y es su artículo 20 que 
dice: La República reCOf/(X' e y garantiza los derechos im'l'o!ables 
de! hombre, ora como indil'iduo, ora en e! seno de I.1S formaciones 
sociales donde aquél desarrolla su personalidad, y exige el cumpli
miento de los deberes il/excusables de solidan·dad política, econó
mica J' social. El otro es el artículo 2°, párrafo 1, de la Ley Fun
damental ue la Repúhlica Feueral de Alemania de 1949, el cual 
expresa que Cada uno tendrá derecho al libre desenvolvimienro 
de su personalidad, en tanto no I'ulnere los derechos de otro J' no 
atellte al orden constitucional o a la le.v moral. 

Además, podrían recordarse casos cn que en forma singular un 
determinado derecho está limitado en beneficio de otro, como su
cede en algunas Constituciones con la libertad de expresión en rela
ción con el derecho a la honra. Aquí, el límite esmás preciso y no es 
susceptible de extenderse a otros derechos que los que expresamente 
sefíala el texto constitucional. 

Es a partir de textos eomo los que cabo de mencionar que debe 
de&arrollarse la labor de los juristas. Sería, en verdad, ilusorio espe
rar, para solucionar el problema que nos ocupa, UIla refunna de las 
Constituciones de modo que en la letra de las mismas se precisara 
cun todo detalle la forma en que deben ejercitarse los derechos 
para que este ejercicio pudiera ser calificado de legítimo. A más 
de poco probable , un cambio semejante sería con toda certeza 
incficaL, pues es en relación a las circunstancias peculiares de los 
casos concretos que de he determinarse si h a h ahido o no recto ejer
cicio de un derecho. Los textos, pueden ir poco más allá de ser1alar 
principios generales. 

Uno de estos principios podría ser el de la buena fe. En esto, sin 
duda, los publicitas podríamos aprender mucho de los privatistas 
,-!ue , en algunos países, han creado toda \lIla doctrina a partir de es
casos preceptos legales. No es el momento de entrar en este tema 
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que resulta apasionante al proycctarlo al ejercicio de los dcrcchos 
constitucionales, pero sí de apuntar alguna dirección para su estudio. 

Un ilustre romanista -Alvaro d'Ors--, entiende la buena fe con
tractual como la kaltad recíproca que se deben los contratuntes en 
el cumplimiento de sus recfprocas obligaciones (Elementos de Dere
cho Privado Romano, p. 332). Si aceptáramos que el comportamien· 
to de toda persona que ejercita sus derechos constitucionales debe 
hacerse de buena fe, podríamos entender ésta como la lealtad re
cíproca que se dehen entre sí todos los miembros de una sociedad. 
Quien ejercitara sus derechos de mala fe incurriría eIl un abuso del 
derecho, el cual constituiría un ejercicio ilegítimo de los mismos 
que no hace digno a su titular de protección jurisdiccional. Incluso, 
es dable admitir, como lo hace la Ley Fundamental Alemana de 
1949, que el comportamiento abusivo puede acarrear para quien 
incurre en él la privación de algunos derechos. Tal es el sentido 
del famoso artículo 18 de aquélla, que sanciona a quien abusa 
-entre otros derechos- de la libertad de opinión, de la de ense· 
ñanza y de la de reunión, para combatir el orden fundamental de
mocrático y liberal, con la privación de los mismos, decidida por 
el Tribunal Constitucional Federal, por haberse hecho indigno de 
esos derechos. 

En síntesis, puede estimarse como supuestos de ejercicio ilegí
timo de derechos constitucionales, tanto el que se efectúa de mala 
fe y que conforma un abuso cel derecho, como el que tiene lugar 
con desconocimiento de los deberes que respecto del derecho que 
se ejercita, imponen, sea el bien común o el necesario respeto a los 
derechos de otras personas. En estos casos, sería lícito negar tu tela 
jurisdiccional a quien la solicita de los tribunales, porque estaríamos 
ante un comportamiento antijurídico al que no es adecuado no 
es lo suyo--- reconocerlo como digno de protección. Lo dicho no 
significa, sin embargo, que a esta persona que ha ejercitado ilegíti
mamente un derecho pueda desconocérsele todo otro derecho, pues, 
especialmente si estos derechos emanan de la naturaleza humana, 
aún a quienes actúan ilícitamente deben respetárseles ya que así 
10 exige su dignidad. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho a de
fensa jurídica y de las gar:m tías de la seguridad personal. 

De haberse mantenido en la ConstitUción de 1980 un preceptu 
como el contenido en el artículo 11, inciso 3D , del Acta Constitu
cional NO 3, la elaboración doctrinal y jurisprudencial de una teoría 
acerca del legítimo ejercicio de los derechos se habría facilitado. 
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Decía tal precepto, que Nadie puede invocar precepto constitucio
nal o legal alguno para vulnerar los derechos y libertades que esta 
Acta Constitucional reconoce, ni para atentar contra la integn"dad 
o el fundonamiento del Estado de Derecho o del régimen consti
tuido. Era inequ ívoco, entonces, de acuerdo con una noma como 
la citada, que la pretensión de ampararse en el ejercicio de derechos 
constitucionales para vulnerar otros derechos o para atentar con
tra el ordenamiento institucional, no resultaba lícita y significaba 
un ejercicio ilegítimo de los mismos. 

Esta norma falta en la Constitución de 1980. Pero, no debe ol
vidarse que una de las manifestaciones del Estado de Derecho, 
como lo expresa su artículo 60, inciso 20 , es que los preceptos de 
la Constitución obligan tanto a los titulares ° integrantes de los 
órganos estatales, como a toda persona, institución o grupo. Todos, 
por consiguiente, deben respecto a los derechos y libertades de las 
otras personas y a las obligaciones impuestas por la Constitución, 
de modo que, en caso de desconocimiento de estos límites, bien 
puede hablarse de un ejercicio ilegítimo de los derechos que no 
hace merecedor a quien lo realiza de amparo jurisdiccional. 

Que es posible, con las bases que proporciona la Constitución, 
resolver que en un recurso de protección no concurre el supuesto 
de procedencia del mismo de estar el recurrente haciendo uso le
gítimo del derecho quc invoca, lo demuestra la decisión recaída cn 
el recurso interpuesto por Edgardo Quezada Villegas. Se trata, 
de uno de los tantos recursos de protección interpuestos por uni
versitarios. pero lo notable cn el fallo de la Corte de Apelaciones 
de Concepción, confinnado por la Corte Suprema, es que el mis
mo fue rechazado por estimarse que la conducta del recurrente 
es incompatible con la más elemental exigencia ética (consideran
do 60 ) lo cual, determina que no se dé en la pretensión in"olu
erada en la acción de protección la circunstancia que la legitima 
y que no es otra que el ejercicio legítimo de los derechos (con
siderando 50). (Fallos del Mes N0 323, octubre 1985, p. 699). 

La labor de precisar los critcrios que indiquen cuando existe un 
legítimo ejercicio de lus derechos constitucionales cs, indudable
mente, tarea ardua. Ella rcquiere, para ser fructífera. sólidas con· 
vicdones morales, amplios conocimientos jurídicos, finura argull1en
tal y \lna gran prudencia. Honraría ciertamente a los juristas chi
lenos si la realizaran con éxito y prestarían una contrihución impor
tante a la justicia y a la paz. 

Muchas gracias_ 
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